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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 

Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2020-0105-R 

  

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL 

 

Presente. 

  

De mi consideración: 

 

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria de diecisiete de junio de dos mil

veinte, a través de los medios digitales habilitados para el efecto por la Emergencia

Sanitaria Declarada por el Gobierno Nacional, como punto incorporado al Orden del día

solicitado por la Dra. Rocío Pumagualli, Vicealcaldesa del cantón, correspondiente al

punto 3.- Informes y dictámenes de comisiones, conoció el Memorando Nro.

GADMR-CC-2020-0768-M, de  04 de junio de 2020, de la Comisión de Obras Públicas,

suscrito por la Dra. Rocío Pumagualli, Presidenta de la misma, a través del cual, da a

conocer que la Comisión de Obras Públicas en sesión de 02 de junio de 2020 Dictaminó:

“Poner en conocimiento al señor Alcalde la preocupación que existe por parte de esta de

comisión en torno a los pedidos de información que hemos venido solicitando según

consta en los memorandos: Nro. GADMR-CC-2020-0646-M de fecha 12 de mayo y Nro.

GADMR-CC-2020-0708-M de fecha 25 de mayo del presente año, mismos que no han

sido remitidos de forma oportuna al seno de esta comisión por parte de la Dirección de

Gestión de Obras Públicas, impidiendo que podamos ejercer nuestra facultad y

competencia de fiscalizadores según como estipula la ley vigente y al amparo del artículo

40 literal L de la Ordenanza 010-2015”: 

 

Y, RESOLVIÓ: Dar por conocido el referido Dictamen. 

 

Particular que comunico para fines pertinentes. 

 

Atentamente. 

 

 

 

Dr. Iván Fernando Paredes García

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 
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Copia: 
Señora Abogada

Cristina Alexandra Falconi Cumba

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Doctora

Dolores del Rocio Pumagualli Jacome

Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señor Arquitecto

Jaime Gustavo Lopez Martinez

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Jorge Abelardo Morocho Moncayo

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Luis Alfredo Carvajal Novillo

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Marco Vinicio Portalanza Chavez

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Marco Vinicio Sinaluisa Lozano

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita Ingeniera

Maria Nathalia Urgilez Zabala

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Ingeniera

Martha Piedad Simbaña Remache

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Licenciado

Patricio Corral Davalos

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Magíster

Gabriela Del Pilar Hidrobo Nina

Directora General de Comunicación
 

Señor Ingeniero

Edgar Gonzalo Medina Benitez

Director General de Gestión de Obras Públicas
 

Señorita Ingeniera
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Erica Paulina Nieto Barahona

Secretaria

tp
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